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P A R T E OFiCiAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y ( Q . D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno civil 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l c a s 

Fomento. — Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la Com

pañía de los ferrocarriles del Norte por el 
retraso de cinouenta y no minutos del tren 
número cuatro expreso, procedente de Iiún, 
llegado á esta corte el día 17 de Julio de 
1903, el Exorno. Sr. Gobernador oivil de la 
provincia ha dictado con fecha 22 del co
rriente mes la siguiente resolución: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Norte con mo
tivo del retraso de oinouonta y nn minutos 
con que llegó A Madrid el tren expreso nú
mero 4 , procedente de Irún, del 17 de Julio 
de 1903. 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
primera División técnica y administrativa 
de ferrooarriles propone en su informe de 
26 de Septiembre de 1903 la imposición de 
una multa de 600 pesetas, alegando que el 
expresado tren núm. 4 exoedió de la tole
rancia reí:lamentarla tn treinta y naeve mi
nutos en la Sección de Miranda A Medina 
por cruzamientos accidentales, opetaoiones 
de tracción y maniobras, y qae tales cansas 
no eximen á la Compañía de la responsabi
lidad contraída con el retraso de refarenoia. 

Resultando que evacuando descargos, la 
Cempafifa manifiesta, con fecha 24 de Octu
bre de 1903, que el retraso de dicho tren 
resulta perfectamente justificado por haber 
invertido cuarenta y cuatro minutos en es
perar para su cruzamiento con ella al tren 
16, en OrniAiztegut, al de Igual número 

del siguiente día en PozAldez y al cúm. 11 
en el apartadero de Cubilla de Santa Marta, 
cruzamientos ocnoertadoB asi en bien del 
mejor servido, en cumplimiento del art. 122 
del apéndice A la Instrucción y oonsigna ¡ 
generales para el servioio de trenes, por ser 
correos los númeroB 16 y 11 c i tados , siendo 
expreso el tren de que se trata, y alegando 
además que de la aplíoaoión estrióla del ar-
ticulo 160 del Reglamento de policía de fe
rrocarriles tampoco resultarla penalidad de 
ningún género por el repetido retraso de 
cincuenta y un minutos 

Resultando que enviado el expediente A 
informe de la Comisión provincial, ésta pro* 
pone también, con fecha 28 de Noviembre de 
1903 , se imporga A la Compañía del Norte 
la multa de 600 pesetas, por entender que 
las cansas originarias del retraso denuncia
do no se justifican de modo tal >\n • sea bas
tante para exmirla de la responsabilidad 
que estima contraída. 

Considerando que descontados de los d n -
cuenta y un minutos del retraso los veinti
séis de toleranola que correspondo A los tre
nes expresos en la áecoión de Miranda A Me
dina, quedaría un margen penablo do vein
ticinco minutos, si la Compañía no hubiera 
aoreditado que en esperas reglamentarlas 
de trenes correos invirtió cuarenta y cuatro 
minutos el expreso de que se trata, ó sea 
diez y nueve minuios mAs de los veinticinco 
per que la penalidad podría ser prooedente. 

Considerando qoe la espera de trenes co
rreos, como son el 16 y el 11, en que invirtió 
cuarenta y cuatro minutos ei expreso de 
que se trata, estA, cuando loa expresos no 
llevan correspondencia públioa, autorizada 
y aun prevenida en el art. 122 del Apéndice 
A la Instrucción y consigna generales para 
el servicio de trenes que cha en 8U9 des
cargos la Compañía, no pudiendo, por tanto, 
considerarse injustificado un retraso de tan 
pequeña entidad, originado por tal causa. 

Vistes las disposiciones legales preceden
tes, los artículos 12 y 29 de la Ley de PoMcla 
de Ferrooarriles, el 160 y el 166 del Regla
mento para su ejeoación, y la Real orden de 
9 de Agosto de 1901. sobre imposioión de 
correctivos A las empresas ferroviarias, he 

resuelto deolarar que no es penable el re
traso de cnincuenta y nn minutos con qoe 
llegó A Madrid el tren expreso núm. 4 , pro
cedente de Irún, el día 17 de Judo de 1903« 

Madrid 22 de Abril de 1904. = EI Goberna
dor, Conde de San Luis. 
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Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de I . # de Junio de 1904 

Señores quo asistieron: 
Magnfn (Presidente), Salcedo, Hévia, 

Izquierdo y Pérez Calvo. 
Abierta la sesión á las nueve en punto 

do la mañana bajo la presidencia del so-
ñor D. Augel Pérez Magnfn, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, y con 
asistencia de los Sres. Vocales facultati
vos D. Justo Gavaldó y D. Andrés Jurado 
de la Parra, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió a* 
resolver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de excepciones de años ante • 
riores, obteniendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 

Hospital 

Núm. 100.—Antonio Estebanot Gonzá
lez.—Ulil condicional. 

230.— Antonio Monjó Vaqué.—Útil 
condicional. 

252. — José Mauris Riesgo.—Inútil. 
Excluído totalmente om arreglo al caso 
B o g a n d o ddl art. 80 de la Ley. 

277.—Francisco Rodríguez Muñoz.— 
Talk»: 14515 mm. Excluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1903.-REVISIÓN 

Hospital 

Niim. lfll —Félix Sánchei.—Soldado 
condicional comprendido en el caso sexto 
del ar t . 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 

San Agustín 
Núm. 2.—^oraffn Guerrero Martín.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
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Hospital 
Niím. 56.— Luciano Viana Carras

cosa. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

182.—Jos6 Modales Rubiato.—Sol
dado condicional comprendido eu oí 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

185.—Fabián Ulpiano Conejo López. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

188.—Jenaro Mató Díaz.— Soldado 
condicional emprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

194.—Rafael Toiibio Cruz.—Soldado 
condicional coraprondido en el caso 
segando del art. 87 do la Ley. 

198.—Rnfluo Areste Morales.—In
útil. Excluido temporalmente. 

207.— Antonio García Borrego.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso sogundo del art . 87 do la Ley. 

211.—Federico Santa María Peña.— 
Pendiente. 

213 -Ben jamín López Orluiz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Loy. 

216.—Emilio García Benito—Solda
do por no justificar la excepoión. 

228.—Autouio Serrano Plá.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segando del art. 87 de la Ley. 

230.—Mariano Bleza Gaseo.— In
útil. Excluido temporalmente. 

233. —Antonio Almendro de la Cruz. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso seguudo del art . 87 de la 
Lev. 

236.—Tirso Román Rebollo.—Ta
lla: 1*534 mm Excluido temporal
mente . 

238. — Jerónimo Manzano Mata.— 
Pendieute . 

240.—Pedro Marlíu Alvaro.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

2 4 3 . — Ángel Forainalla Alvare/..— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

246.—Ciríaco Mariano Catalán Mar
tínez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

247.— Rafael Sánchez Rodríguez.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

218.— Félix Ruiz Machó.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

251 . — Eugenio Taravilla Díaz.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

253.—Ildefonso Marqués Bravo.— 
Oficioso á la Comisión mixta de Sevi
lla vaca que sea tallado. 

254.—Eduardo I^3pez Izquierdo.— 
Sollado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Loy. 

255 . — Benigno Gregorio Sedaño 
Sánchez.—Talla: 1*504 inm. Excluido 
temporalmente. 

260.—Pascual Valero.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art . 87 de la Ley. 

262.—Aquilino Mesonero Montoya. 
— Soldado condicional comprendido 
eu el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

268. — Jesús Méndez Sauz.— Pen
diente. 

279.—Justo Sánchez Pabón.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

283.—Guillermo Cohén Muñoc— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

295. — Salvador Sauchíz Pastor.— 
Talla: 1*533 mm. Excluido temporal
mente. 

296.—Coustautiuo Aballados Ber
mejo.—Soldado condicional compren
dido eu el caso primero del art . 87 de 
la Ley. 

301.—José Pulido Herrero.—Talla: 
1*524. Excluido temporalmente. 

303.—Martín Marlicorena Lacoste. 
• •Pend ien te . 

306. - Nemesio Manuel Sancho Sauz. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar t . 87 do la Ley. 

310.—Juan Jesús Martin Garcia.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1901.—REVISIÓN 
Hospital 

Núm. 27.—Manuel Fernández R o -
teuflué.— Inútil. Excluido por haber 
cumplido tas tres revisiones que pre
viene la Loy. 

32.—Pablo Vázquez Cubillo.—Solda-
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art . 87 do la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pro
viene la misma. 

33.—Agustín Andrés Prioto.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

34.—Norberto Ramón de Diego Ma
riscal.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art . 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que previene la misma. 

35.—Luis Pureira.—Sollado condi-
dicional comprendido en el caso sojto 
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previeno la misma. 

40.—Lucio Reguera López.—Inútil. 
Excluido temporalmente por haber 
sufrido las tres revisiones que pre
viene la Loy. 

41.—Francisco Vergara Rico.—In 
útil. Excluido temporalmente por ha
ber sufrido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

46 —Jacinto Pérez Voleti.—Inútil. 
Excluido temporalmente por haber 
sufrido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

47.—Eusebio Moreno Moya.—Sol
dado condicional comprendido en ol 
caso seguudo del art. 87 dé la Ley. 
Cumplió las tres revisioues que pro
viene la misma. 

51.—Manuel Martin García.— Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso seguudo del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisioues que pro-
viono la misma. 

53.—Gregorio Calleja Torija.—Iu-
útil. Excluido por naber sufri lo las 
tres revisiones qu«- proviene la Ley. 

5 7 . — J o s é Fernández Méndez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Loy. 
Cumplió las tres revisiones que pre 
viene la misma. 

60.—Arturo Gómez Tejedor.—Sol
dado coudicional comprendido eu ei 
caso sexto del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 

61.—Ramón Girones Iglesias.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

63.—Jacinto Eico Doblado.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 

68.—Pascual Arias Peris.—Soldado 
condicional comprendido en ol caso se
guudo dolart.87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones que previene la misma. 

71.—José Avellán Requejo.—Talla: 
1*510 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene Ja 
Ley. 

72.—Marcelino Domínguez Mcreno. 
—Talla: 1*516 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

74. —Ignacio Quintóla Gómez.—Sol
dado coudicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que previe
ne la misma. 

75. — Ventura Núñez Vázquez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones q i e previe
ne la misma. 

76.—Manuel Sopeña Toroada.—In

útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

82.—José Carvajal García.—Solda
do condicional comprendido en el caso 

* segundo del art . 87 de la Ley. Sufrió 
las tres revisiones que previene la 

| misma. 
84.—Cruz Felipe García García.— 

I Soldado condicional comprendido en 
| el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
j Sufrió las tres revisiones que previe

ne la misma. 
85.— Jesús Amadeo Sánchez Ruiz. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que previe
ne la misma. 

86. — Gil Martín Nuevo. — Talla: 
1*535 mm. Excluí lo por haber sufrido 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

92.—Félix Sánchez Samper.— Pon-
diente. 

100.—Luis Velasco Cayizo.—Inútil. 
Excluí lo por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

101.—Lorenzo González Delgado.— 
Soldado condicional comprendilo en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

106.—Ricardo Sauz Fer rerò—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que previe
ne la misma. 

110,—Tirso Pradil l) Cañizares.— 
Pendiente. 

120.—Felipe Leopoldo Ortega El-
güera.—Ulil coudicional. 

121. -Florencio Moreuo Serrauo.— 
Pendiente. 

123.—José García Puchade.—Pen
diente. 

124.—Salvador Vidal Rueda.—Sol
dado condicional corapreu lido en el 
cas > segundo del art. 87 do la Ley. 
Sufrió las tres revisionos que previe
ne la misma. 

127. — Vicente Rinconada Rodrí
guez.—Soldado condicional compren
dido eu el caso segundo del a r t . 87 de 
la Ley. Sufrió las tres revisionos que 
previene la misma. 

132.—Bernardo González Candamo 
Sánchez.—Inútil. Excluido por haber 
sufrido las tres revisioues quo previe
ne la Ley. 

1:53.—Carlos Royo Mota.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. Sufrió 
las tres revisioues quo previene la 
misma. 

142 —Celedonio Berrecosa Gomes. 
—Reclámese certificación á la Prisióu 
celular . 

143.— Mariauo Marco Ruiz.—Pen
diente. 

145.—Juan Cristóbal Calleja.—Pen
diente. 

155.—José Barnes Mouzón.—Inútil. 
Excluido por h i ber sufrido las tres re
visiones que previene la Loy. 

1 6 S a m u e l Voutolila Gómez.— 
Talla: 1*535 mm. Excluido por haber 
8.1 fri lo las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

164.— Rufo San Juan Silvestre.— 
Pendiente. 

166. — Tomás Alonso Martínez. — 
Excluido por haber fallecido. 

171.— Manuel Núñez Carretero.— 
Sóida lo condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sufrió l.is tres revisiones que previe
ne la misma. 

172.— Santiago Sauguin. — Iuútil. 
Excluido por haber sufrido las tres re
VI ri »ues que previene la Ley. 

174.— Ricardo Tejerina Fernáudez. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 
Sufrió las tres revisiones que prer ie-
ue la m sma. 

175.— J Ü S Ú S Illesca« Navarro.—Sol
dado condicioual compreudidp en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Sufrió las tres revisioues que p r e v . 
ne la misma. , e * 

181.—Manuel García Bonito.^ c 
dado condicional comprendido e D , 
caso segundo del a r t . 87 de l a t 
Sufrió las tres revisioues quo previ'° y ' 
la misma. a ° 

185.— Francisco Junquora Carhair. 
do. — Soldado condicional iv) tap r „ n 

dido en el caso primero del art. 87 rT 
la Ley. Cumplió las tres revisiones qn! 
previene la misma. H 

186.—José Rodríguez Rodríguez*. 
Inútil. Excluido por haber sufrido jai 
tres revisiones que previoue la Lev* 

196.—Luis Gjrcfa Caballero.—SoU 
dado condicioual comprendido ou EL 
caso segundo del art. 87 do la Ley 
Sufrió las tres revisiones que previeae 
\i misma. 

197.— Mfonso Muñ z Morono—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso sexto del art . 87 de la Ley. Su
frió las tres revisiones que proviene 
la misma. 

199.—Pedro -Vola Cámara.— Talla: 
l'r/27 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

200.—Francisco Cámara Garvayo.— 
Iuútil . Excluido por haber sufrido las 
tros revisiones que previene la Ley. 

208.—Adolto Rodríguez Codillo.— 
Uiil conaicional. 

2L0.—Dionisio Rodríguez Pozo.— 
Talla: 1*511 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisioues que previe
ne la Ley. 

211.—Domingo de Blas González.— 
Soldado coudicional comprendí io en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisionos que previe
ne la m i s m 3 . 

224.—Lorenzo García González.— 
Pendiente. 

225.—Enrique Gómez Malagón,— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que previe
ne la misma. 

230.—Francisco Sánchez Monzón.— 
Pendiente. 

231.—Ángel Plaza Blasco. — Útil 
condicional. 

234.—Froiláu Albo Eleinto.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisioues quo previo
ue la misma. 

235. — Antonio Garcia Criado. — 
Útil condicional, 

237. — Donato Soto Larrurabe. — 
Pendiente. 

238.—Fernando Presteil Rodríguez. 
—Sddado por habor desistido de la 
alegación. 

24 i. — Cándido Rubio Rubio . — 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley-
Sufrió las tres revisiones que previe
ne la misma. 

261. —Luciauo Moran Mateaanz.— 
Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

278. — Miguel García Martínez.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sufrió I J S tres revisiones que previa-
ue la u;isma. 

284 . — Braulio Ortega Üreúa . — 
Soldado condicioual comprendido o° 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisionos que previe
ne la misma. i n % t . . , A 

286. — Crispulo Feliciano iTrujdio 
Rodríguez.—Soldado por haber cesa
do la excepción. 

2 8 3 . - M a n u e l Roj Can. — SoW£ 
do coudicional comprendido en el JjJJ! 
nrimero del art. 87 de la Ley. í * , r

| a 

las tres revisiones que previene 
misma. Talla ' 

293 —José Peres Carbayo. — *, 
t«512 mm. Excluido por haber *v 
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I- F L tres revisiones que previene la 

^ 0 0 9 — Nicanor García del Olmo.— 
Hüáo "condicional comprendido en 

$

fZo segundo d.d art. 87 de la Ley. 
Sofrió l a á t r e s r e v , 3 , O Q 0 8 ( 1 U 6 proviene 
!*S)S!^Kaimundo R3inón Miguel.— 
anidado condicional comprendido en 
i caso noveno del art. 87 de la Ley. 

jafrió 1 J
s l r e s revisiones que previene 

TA DliSüía-

^302.Emilio Jorge Alonso.—Talla: 
L L 5JJI"miu. Excluido totalmente por 
L°ber sufrid o las tres revisiones que 
JLtiane la Ley. 
P j j7 —Leandro Cerón Cripa.—Pen

itente* 
^20. Ricardt) Gómez Romero.—lu

iüi Excluido totalmente por haber 
jafrido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

I2'¿—Cándido Ortega Narro.—In
útil. Excluido totalmenie por haber 
lafrido las tres revisiones que previe
ío la Ley. 

123,—Manuel López Moutero.—Sol
ADO condicional comprendido en el 
uso segundo del art. 87 de la Ley 
uouüoúa excluido temporalmente. 

324.— Eduardo Calleja Serrano.— 
Tilla: 1*542 mm. Sufrió las tres revi
iones que previoue la Ley. 

330 —Casimiro Sanz Vizcaíno.—In
4til. Excluido. Sufrió las tres revisio
aesque proviene la L' y. 

por el Sr. Socretario, á nombre do 
U Comisión, so interrogó* al represen
tinte del distrito que ha concurrido 
eteito día á verific.«r las operaciones 
4e locluíamiento si tenia la absoluta 
Mgaridad respecto á qne los mismos 
4 MIS padres, hermanos, etc., fueran 
lia verdaderas personas interesadas, 
«o cumplimiento de lo que dispone el 
irL 129 del Reglamento, habiéndose 
Molestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual ideutilicó la per-
wualidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 do la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
tacada caso á todos los interesa los ol 
brecho que les asiste de recurrir en 
»twda ante el Ministerio de la Gober

I ución si no estuviesen conformes con 
•l «cuordo adoptado por la Comisión 
»«xla de Reclutamiento. 

Coa lo cual se dio por terminada la 
Jjiío» extondiéuloso la correspón
dete acta, que firman el Sr. Presi

I
 <ej»te do la Comisión y los Sres. Vo
*'e* conmigo el Secretario, de que 
jjrtiflco. = v.° & • — El Presidente, 
JJ[^Magnin.=IEI Socretario, S. Vi

824.—23. 

¿*ñón de3de Junio de 1904 
JNORES que asistieron: 

LggMQ (Presidente), Póroz Calvo, 
^udez Baizán, Salcedo, llévia, Iz

f№* y Raboso. 
^ n t o / l a , a s e s , < * u á l a s nueve en 
^ °de la mañana bajo la presiden

*to*A
 D* A u S o 1 P é r e z Magníu, Vi

^j^idooto de la Comisión provin
cia, f ° u a s i s t eoc i a de los Sres. Vo

*.Aní. R l i V 0 8 d J l l s l ° Oavaldóy 
(, y ü , 1 , és Jurado de la Parra, fué leí

. 'probada el acta de la auterior. 
^oi v

) R e .8uido la Comisión procedió á 
e r incidencias del actual reem

^ y Revisión de excepciones de 
« r ^ ^ i o r e s , obteuiendo el siguien

R

eemplazo de 1904 

Inclusa 
¡ ¡ ¡ 4 ^ 4 4 — R a m ó n Chacón Hijosa.— 

^ío B

C O o ^ , c l o n a l compreudido en 
I, 1*> J^Sundo d ü l a r L 8 ? i l e l a L e y > 

P^do e f ? o r j 0 Jiménez Maqueda.— 
4̂  condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
1^8.—Palaro Ayuso del Castillo.— 

Inútil. Excluido totalmente con a r r e 
glo al caso segundo del art . 80 de la 
Ley. 

149.—Gabriel Redondo Benito.— 
Útil condicional. 

202.—Autouio Albitos Ferrer.—Ta
lla: 1*535 mm. Excluido temporal
mente. 

207.—Engenio Manzano Juárez.— 
Talla: 14535 mm. Excluido temporal
mente. 

424.—Francisco Díaz Martínez.— 
Soldado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

458.—Ramón López Rielo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

499.—Antonio Yáñez Ruiz.—Solda
do por no haberse demostrado debida
mente la pobreza. 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 
Inclusa 

Núra. 3.—José Oíi7i Duran.—Talla: 
1*526 mm. Excluido temporalmente. 

7.—Euriquo Basta Sanz.—Soldado 
por haber dado la talla de 1 559 milí
metros. 

8.— Enrique Castaño Escribano.— 
Soldado por haber dado la talla de 
1*551 mm. 

14.—Gonzalo Mon'l >r D^menoeh.— 
Saldado coudicional comprendido ou 
el caso primero del a r t . 87 do la Ley. 

19.—Juan Serna Beato.—Soldado 
condiciun;il compreudido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

21 .— Antonio Magdalona Corbatlo. 
—Soldado coudicional compreudido eu 
el caso primero dol art. 87 «le la Ley. 

25.—Lorenzo Martín Casado.—Sol
dado oudicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 do la Loy. 

28 . —Ambrosio Cuesta López.—Ta
lla : 1*531 mm. Excluido temporal
mente. 

29. —Ramón Pérez Ramos. —Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

3 1 . — J u l i á n Rodríguez Nogueras. 
—Tilla : 1*525. Excluí lo temporal
mente. 

32. — Antonio Crupo Ferraudiz.— 
Soldado condicional «comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3 1 . — Á n g e l Cruzado Soler.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo dol ar t . 87 de la Loy. 

35.—Emilio Reguero de Lucas.— 
Soldado condicional comprendí lo en 
el caso seguud • del art. 87 do la Ley. 

36. — Mauuel Martínez Alegre .— 
Soldado condiciooal comprendido eu el 
caso segundo dol art. 87 de la Loy. 

37.—Francisco Arcos Bustos.—Pon
diente. 

44.—Julio Faorna Valloior.—Sol
dado condicional compreudi lo en el 
caso secundo del art . 87 de la Ley. 

48.—Ramón Martínez Pérez.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso segando dtd art. 87 do la Ley. 

63.—Manuel Revilla Esteban.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero d 1 art. 87 de la Loy. 

54.—Emilio Glauco Ayala.—Soldado 
con licioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la L«y. 

5 9 — Francisco Jordán Cantavella. 
—Soldado coudicioual comprendid > en 
el caso segundo d»l art.;87 de la Ley. 

62 . Feder ico Tri^o Fernández.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

66.—Doogracias Maglal.ma Díaz.— 
Soldado coudicional o unprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

67.—Aurelio Prujen Feruáude*.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

68.— Mirtíu Pajares Fernández.— 
Soldado coufjicional compreudido en el 
caso segnn lo del art. 87 de la Ley. 

70.—Ricardo Rueda Bravo.—Ex
cluido por haber tallecido. 

72.—Manuel García Laguna.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

73.— Jo3é Corvallós Martínez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Lry. 

74.—Patricio Muñoz Martínez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 <\Q la L^y. 

76.—Ricardo Ramírez León.—talla: 
1*493. — Excluido totalmente. 

77.—Dionisio Muüoz Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

79.—Antonio García Germán.—In
útil. Excluido temporalmente. 

85.—José Miguel Atienza.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segando del art. 87 do la Ley. 

93.—Alfonso Ruiz Sauz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
novono del art. 87 do la Ley. 

98.—Eduardo Z jflas \ lvarez.—Pon
diente. 

103.—Luis Cochas Runos.—Soldado 
condicional comprendido ou el caso se
gundo del art . 87 do la Ley. 

1<'5.—Ensebio Fernández Cansanie. 
—Taila: 1*541 mm Excluido tempo
ralmente. 

106.—Santiago del Campo Livarga. 
—Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Loy. 

108.— José Carretero Caraacho.— 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo del art 87 de la Ley. 

109.— Cirios Fernández Cañas.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero dol art . 87 de la Ley. 

112.—Manuel Toledo Arcas.—Solda
do por haber cesado la excepción. 

120.—José María Zapata Correa.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

126.—Pedro Manzanero Ayllón Ro
ca.—Excluí lo por haber fallecido. 

130.—Manuel Canal jas Valentía.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

134.—Francisco Brunet Guerrero.— 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso primero del art. 87 de la Ley. 

136. — Isidoro Caballero. — Inútil. 
Excluido temporalmente. 

140.—BORNIR uno Verano Mi naya.— 
Inútil. Excluido totalmente con a r r e 
glo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

141.—José Carboneras Picazo.—tol
dado por haber ritiendo la alegación* 

142.—Manuel Hernán lez García. 
Poudiente. 

14.*.—Juan Folízad) Sauchíz—Re
clámese certificación do su hermano 
José que sirvo en ol regimiento Pon
toneros (Zaragoza). 

147.— Antonio Sancho C orvis.—Sol
dado condicional compreudido ou el 
caso seguud. del art. 87 de la Ley. 

148.— Manuel Diez Cuervo Rodrí
guez.—Sollado coudicional compren
dido eu el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

151. —Justo Arguero Arenas.— Sol
dado coudicioual omprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

154 —Manuel López Mangas.—Sol
dado condicional compreudido eu ol 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

156.—S»otiago Fernández Sánchez. 
—Talla: 1*537 mm. Excluido temporal
mente. 

15S.—Isidro Prieto Barbolla.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

159.—Mariano del Piiego.—Soldado 
condicional ompreudido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

161.—Tomás Peña Poxo —Soldado 
condicional comprendido en el caso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

162.—Joan Üuráu Muradas.—Solda
do coudicional compreudido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. • 

165.—Ventura Atiza Pajarea.—Sol

8 •» 

dado condicional comnrondido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

169.—Ángel Alvaroz de la Calle.— 
Inútil. Excluí lo temporalmente. 

176—Gregorio Djraio Macfaa.— 
S ddado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 d* la Ley. 

177.—José Oca ña Rodríguez.—Ta
lla: 1*541 mm. Excluido temporal
mente. 

179.—Alfonso Moreno Salas.— E x 
cluido temporalment > con arreglo al 
caso tercero del art. 83 de la Ley. 

182.—Eloy de las Horas Biri.—Pen
diente. 

183.—Pedro Velasco Serrana—Sol
dado coudicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

180.—Knriquo MenóndezPola.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

191.—José Díaz Aslor.—Sddado por 
haber dado la talla do 1*554 milíme
tros. 

193.—Francisco Castro Ruiz.—Talla: 
1*514 mm. Excluido temporalmente. 

195.—Alfouso Sáuoliez San Antonio. 
—Tallo: 1*531 mm. Excluido temporal
monte. 

196.—Policarpo Sánchez Peres.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

202.—Enrique Castellanos García.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

206.—Sera pió Martínez Cano. —Sol
dado condicional comprendido on el 
caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

203.— Juan Campuzano Nogueira.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso soguud» del art. 87 de la Ley. 

209 — Juau Martínez Ruiz.—Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
segundo dol art. 87 de la Ley. 

215.—Braulio Martínez Rodríguez. 
Reclámese certificación al Uosj ital del 
Cerro del Pimiento. 

J2L— T>raás Es >arrantfn Jerez.— 
Talla: 1*532 mm. Excluido tempo
ralmente. 

235.—Enrique L'arritu Alvero.—Ta
lla: 1*539 mm. Excluido temporal
m 'ote. 

238.—Domingo Meuóndez Garrido. 
—Soldado condicional comprendí lo en 
el caso segundo del art. 87 d.s la Ley. 

242.—Pedro Mi jan Loico.— Soldado 
condicional OJÍN; r MI li io en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

244.—Federico Chico Rodrigue».— 
Inútil. Excluido totalinento con ar re 
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

248.—Arturo Martíuoz Coduií.— In
útil . Excluido temporalmente. 

249.— Pedro Foruáudez Redondo.— 
Talla: 1*522 mm. Excluido temporal
mente. 

t¿52.—José Palomino Esteiras.—In
úti l . Excluido temporalmente. 

254.—Juan Vevia Plato.— Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

265.—Miguel Arche Novo.—Talla: 
1*529 mm. Excluido temporalmente. 

26}.—Tomás Ramírez Fernández.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

270.—Francisco de la Fuente Crivi
llé.—Soldado coudicioual compreudido 
en el caso primero del art. si de la 
Ley. 

271.— Ildefonso Pérez Fernández.— 
Pendieute. 

275.—José Sáuchez Boto.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
según lo del art. 87 de la Ley. 

278.—Inocencio García Martín.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

280. — José Guudiau Mannuare*. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

282.—Fernanlo Diez García.—Sol
dado por haber retirado la alegación. 
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285.—Mannel Mnrtfner González.—¡ 
Soldado coi dicional compreudido en el 
caso primero del arl . 87 de la Ley. 

286. — Fernando García Pardo.— 
Talla : 1*519 rara. Excluido temporal
mente. 

288.— Florencio Rabote Extremeño. 
—Talla: 1'509 mm. Excluido temporal
mente . 

294.—Julio Arguello Piailla.—So'-
dado por haber dado la talla legal y 
resul tar útil. 

306. — Fusebio Garc ía .—Soldado 
condicional coraprondido en el caso 
aexto dul art . 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1902,—REVISIÓN 
Inclusa 

Nura. 2.—Antonio Ruescas Foroán-
éez.—Inútil. Kxcluído temporalmente. 

3.—Buenaventura Castillo Novo.— 
Soldado condicional comprendido on el 
c?8O primero del art . 87 de la Ley. 

9.—Vicento Riojo Ripoll.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

10.—Conversión Hervías Campos. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero d< 1 art. 87 do la Ley. 

17.—Ramón Marco Fito.—Soldido 
condicional coraprondido en el caso 
primero del art. 87 de la Le? . 

19.—Antonio Redecilla Calzada.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo dol ar t . 87 de la Ley. 

¿I —Marcos Cobo González.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

22.—José Garcés Marcos.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

30.—Gal r H Castillo Remibao.—In
útil. Excluido temporalmente. 

33—Juan Santiago Cobos.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

37.—Doraotrio Gálvezy García Pa
lacios.—Soldado condicional compren
dido en el caso seguudo del ar t . 87 de 
la Ley. 

40.—Josó Castillo Rodríguez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguido del art . 87 do la Ley. 

44.—Hilario Hellrán Dravo.—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso segunuo del are. 87 de la Ley. 

50.—Valentín Seguí Gómez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segnndo del art. 87 de la Ley. 

60. -Car l t»8 Fory.—Talla: 1*513 mi 
límetros. Excluido temporalmente. 

63.—Ramón Pórez Magdalena.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

65.—Fermín Mjrtín Jiménez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo dt 1 art . 87 de la Ley. 
* 69.—Salustiano Sánchez Taberne
r o — Soldado condicional comprendí 
do pii el caso segundo dol art. 87 de 
la Ley. 

74.— Antonio Hoyos Benavente.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el ca*o primero del art . 87 de la Ley 

80.— M jnano MonteroOchao.—Sol 
dado condicional comprendido en e 
caso piimero del art. 87 de la Ley 

82 . -Ben i to Rodríguez Taravillo.— 
Ioú'.il. Excluido temporalmente. 

83.—Emil 1 0 Castro Ortiz de Zarate 
—Soldado coudieiooal comprendido en 
el caso noveno del art . 87 de la Ley. 

8 5 . - J»>6 Martínez Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el ca>o segundo dt 1 art. 87 de la Ley 

86. — Juan J.raéuez Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
«1 caso primero del art. 87 de la Ley. 

93.—Jobo U.»lst-iro Mayoral.—Talla: 
1*527 MUÍ Excluido temporalmente. 

94 —üuillrirno González García.— 
Talla: 1*533 muí. Kxcluílo temporal
mente. 

95.—Santos Moreno Gallego.—SJI-
dado condicional comprendido en el 
caso si g ü i r o del a r t . 87 de la Ley. 

100. — Pablo Jaquete Fontanet.— 
Talla: 1*531 ram. Excluido temporal
mente. 

108.—Horacio González Cifuentes. 
—Pendiente. 

110.—Miguel Cuesta Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Le>. 

111 .— Jorge Milláu Guardado.— 
Pendiente. 

113.—Manuel Díaz Pinés Avilé*.— 
Talla: 1*526 mm. Excluido temporal
mente. 

115.—Arturo Penóla.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del arl . 87 do la Ley. 

133 —Gaspar González Recio.—In
útil. Kxcluído temporalmente. 

134.—Alejandro Grima Gago.— Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso s--ir uno o del art . 87 de la Ley. 

139—Florencio González Navajas. 
—Soldado por haber cosado la excep
ción. 

142 . - Demetrio Tomé Ortega.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87 do la Ley. 

145. — Manuel Martín Segura. — 
Soldado con icional comprendido en el 
caso segundo del art 87 de la Ley. 

150.— Mateo San Clemente Miguel. 
—Inútil . Excluido temporalmente. 

162. -Pau l ino Beato Tobar.—Solda
do por haber cesado su excepción. 

157.—Epifanio Sierra López.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

158.—José Aidonio Cortés Martínez. 
—Reclámese certificación á la Piisión 
celular. 

162—Saturnino Duro López.—In
útil. Excluido temporalmente. 

164.—José Somoza Gutiérrez.— Re

clámese certificación al Asilo de San 
José. , . , j 

266.—Agapito Cascaao Learaao.— 
Talla: 1*539 mm. Excluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1901—REVISIÓN 

Eotpitál 
Núra. 230.- Francisco Sánchez Mon

zón.—Inútil. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido en 
este día á verificar las operaciones de 
reclutamiento si tenía la absoluta se
guridad respecto á que loe mismos ó 
sus padres, hermanos, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo que disprmo el ar
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
represontante, el cual identificó la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Miuisterio de la Gober
nación si no estuvieren conformes con 
ol acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Recluí imiouto. 

Con lo cual se DIO por terminada la 
sesión, extendióndoso la correspon
diente acta, que firman el Sr . Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo ol Secretario, de que cer-
tifico.=V.' B .VE1 Presidente, Pérez 
Maguíu .=Ei Secretario, S. Viñala. 

825—23. 

Ayuntamientos 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acoran 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

B A L A N C E de las operaciones xferificadas en esta Corporación desde l.9 de Enero úl
timo hasta el día de la fecha. 

I N G R E 8 0 8 

Rentas y censos• 
Portazgos y barcajes 
Donativos,'logados y man-laa 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia • 
Ingreso» extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Reaultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Valores á pagar »• 
Ampliación 

T O T A L . 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública. 
Beneficencia. 
Corrección pública 
Imprevistos. 
Nnevo» Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversss. 
Otros gastos 
Resoltas 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Valorea & cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja 

TOTAL. . 

Prosapucsto Oporaoionos 

182 880 32 
> 

¡4 499.276 15 

743.445 47 
260 00 

G 500 00 
44.195 00 

¡j 476 516 94 

30i 024 oo; 
K6 50 ' 00 

254 100 76 
876 452 58 

36 900 00 
388 52: 91 

74 651 V5 
10 000 00 

» 
383 735 45 

2 000 00 
43 578 44 

5.457.464 93 

6 482 lt 
» 

1 288 741 SOl 

SCO 646 11 

1 774 83] 
3.000 00 

> 

» 

562 78 
» 

279.227 II 

D I F E R E N C I A S 

En más 

652 78| 

279 227 11 

En menos 

177.398 21 

3.317.534 90 
A 

442.799 86 
250 00 

4.725 17 
41.195 00 

l 879 424 19 

279 779 89|3. ^76 902 64 

3.597 122 75 

99.447 21 
19 427 391 
5S 884 28Î 

266 880 64 
7.676 22L 

063 229 251 
23 717 22 

2.381 965 

31 741 45 

12.876 453 

273 373 3< 273.373 36 

858 931 331 
20 489 8Gj 

201 676 79 
67 .0 .2 71 

196.716 47 
609.621 94 

29 323 78 
.325.292 71 

60 934 53 
7.668 04 

» 
86J 991 00 

2 000 00 
80.7ü¿ 99 

1.879 424 191 

273 373 36[3 871.903 9 6 

3.598.530 60 

Madr d 31 de Mayo de 1904.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

7 8 8 . - 2 2 . 

oontratar en púbüoa subasta el 
oistro de diferentes géneros para I 
tnarie y rcposiolón de ropas y camas *~ 
destino ¿ loa acogidos en los Asilos*** 
San Bernardlno durante el presente fctj * 
bajo el tipo total do 18 025 pesetas. 

Los lloitadores, que podrán pres e n 

tarse por si ó por otra persona 6 80ole~ 
dad, oon poder en estos últimos oaso» 
bastanteado por alguno de los 8res L>> 
irados Consistoriales D. Manuel Ua r«. 
Moriano, D. Ignaoio Suarez García, d*& 
Antonio R. de Póo y O. Gregorio Carn-
puzano, consignarán previamente oonj 
fianza provisional la cantidad de OOl'fc 
pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los reFpeo. 

tivos resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal cstubleoido, y e) 
remátamela definitiva de 1.802'50pesetss 
que le será devuelta á la terminación de) 
contrato, previa la oertifloación corres
pondiente. 

La subasta se verificará el dia U dt 
Julio de 1904, á las onoe, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 6, 
bajo la presldenoia del Exorno. Sr. Al-
oalde ó de quien al eteoto delegue, y coa 
las formalidades del art. 17 de la Iostroo* 
oión de 26 de Abril de 1900, y las propo-
siciooes para la misma se presentarás 
durante el plazo de media bora ante Is 
Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demii 
antecedentes relativos á esta subasta n 
hallarán de manifiesto en esta Secretarla 
(Negooiado 5.°), durante las horas di 
diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta ser! 
satisfecho al rematante en la forma J 
modo qurt se determina en la oondloios 
9.* de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el art. 29 de la Instrucotón de 21 
de Abril de 1900, modificada por el Be*l 
decreto de 12 de Julio de 1902. no se »• 
presentado ooatra la misma reclamaos 
alguna. 

Lo que se anuncia al público P»r* " 
conocimiento 

Madrid 8 de Junio de 1904.—E1 Se-
oretario, F. Ruano 

Modelo de proposición 
(quo ileberi extonderso on papel timbrado m 

Estado de la clase 11.*, y al prosontarta*-
var escrito ea el aubro lo siguióme: r i u r 
•ioiou para "¡.tur I la subasta do -. •«) 
D.. . , que vive.. . , enterado de la> 0 0 8 

dioiones de la subasta en púbüoa Ho'l*j 
. oión del suministro de diferentes ijéoer* 
l para vestuario y reposición de r °P a S 

camas de los aoogldos en los Asilo» 
San Bernardino durante el presen te aß°' 

anunciada en el BoIBTIÍI OFiciAt de 1* 
provincia del día... de.. . , conforme es n* 
todo con las mismas» se oomprooaete»1 0 

nar á su cargo dicho suministro oon v 
triota sujeción á ellas por (aqoí U pr«P°J 
8ición en esta forma: los precios tipo» 
con la baja de tanto por 100— e 0 ^ 
tra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponent*)-
919.-25. 

Esta Exorna. CoVporacion ha 9cor^' 
do, y sau iottado la Junta n , o n l „'¿1-
contratar eu pública subasta el s ^ f 

nistro de pau al primer Asilo & f 

Beruarüiuo, Depósito de Meuai*^ 



.« de Socorro de esta capital hasta 
C

,
a

5 d e Diciembre de 1907, bajo los 
G E N T E S pliegos de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 

» La contraía comonzará á regir 

e

\írAsoondionte escritura y terminará 
L de Diciembre do 1907. 

6 *• El pan será «laborado por el 
¡ r atista, será ligero, levantado y 

H O J O S O , do olor y sah>r agradables, 
S corteza dura y quebradiza é igual, 
! co'or amarillo dorado bscuro y 
toeriia á la miga por todas parles*. 

N mi£a n a , , e s o r l , , , , 0 ^ o n o a , MANCA 
elást»03» viéndose en toda BU misa 

Luitüd

 de °J° 8 6 c a v i l a d o 3 gua le s y 
uniformemente repartidos, al masti
carlo se deshará y dejará penetrar, 
absorbiendo coa gr3u facilidad los ju
gos «aleares. 

Eo su confección no podrá emplear
le harina que no sea de triso d é l a 
llamada de PRIMERA ni otra substancia 
(jueel agua y la sal y el fermento pro
cedente de la misma masa en la can
tidad necesaria. 

3* El contratista se obliga á sumi
nistrar >' entregar diariamente por su 
cuenta las raciones de p in que sean 
necesarias en los cita ios Estableci
mientos, 

4.' El suministro de pan se hará 
previos pedidos que, con doce horas 
de anticipación por lo menos, harán el 
Director del Asilo y Jnfos admiaistra
tiTOi fie las Casas de Socorro, cuyos 
pedidos irán interveoi los por los em
pleados encargados al efecto y visados 
por el Director dol primero y su* Pre
sidentes de las segundas. 

5.a En el acto de la entrega del 
pan oo el Asilo, será r^couocido y pe
lado por el Director, Interventor y 
Mélico del Establecimiento, en las Ca
№ de Socorro por el Jefe administra
tivo, Vocal Visitador de turno y Mó
dico de guardia. 

6.* Si al ser reconocido el pan se 
sotare que le falta alguno de los re
quisitos de la condicióu 2.* ó está falto 
fo peso, será obligación del contratis
ta reponerlo inmediatamente con otro 
№ los reuua, y de no hacerlo en el 
pjazounprorrogabto de una hora, se 

I adquirirá por su cuenta. Mas si el a r 
tículo de que so trata no reúne á juicio 
tolos funcionarios encargados de su 
jjtonoci miento las debidas condiciones 
* Minoridad se remitirá á la Tenen
j |

J «Je Alcaldía del distrito para que 
^decomisado y s* imponga al con
mista, con arreglo á las disposicio
SMft las Ordenanzas de policía Ur
¡5*1* multa que corresponda, la 
^ r e c a e r á en lavor del Estableci
eren , 1 U e ocurriese ol hecho, y el 
jwtor de Sau Bernardina y Jefas 
^nistrativos do las Casas de Soco

no pr 
tnirir 
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p e d e r á n inmediatamente Á ad
l'or cuenta del contratista el 

se calcu

lan n ^'t"uia aei contrai 
• ? ««Cesario para ol servicio. 
I EI

 c °nsumo anual que se _ 
122? l é n a Í Q Í > medio, en el Asilo 
W í

3 r Q a r d i « o y Depósito de Men
g%de 90.000 raciones de 460 g r a -
Ptenf * C , s a s , 1 ° Socorro, 43.000; 
^ f f i ? \ ? Q u l contratista derecho á 
O [ :

C l ^ a alguua si el consumo 
u "j^yor ó menor qae el indicado. 

!^el i
 p r e c " 1 0 tfpo para la subasta 

,fclo».a

 d o 38 céntimos do peseta el 
V a i a ™

; ì a , ì ' obligjndoso el con
%)* r * dividirlo en fracciones de 
r S S ?

8

'
1 1 , 0 e s , 0 ( I Q 0 constituye 

U¡ «cion, ó en la forma que se or
y 

i El ii 
m  a d , o a i > o r t ' ° de las raci enes sn

^ÍMÍ
 e n e l P r i f ne r Asilo deSau 

r ' ' e ak°
 y p ó s i t o de Mondi

iNrerf.
 Q a r á a l contratista de la 

plí j i j Jíuuicipal mediante la pre
k can?

8 l a s c u e Q t a s por duplicado 
U Q iormidaJ del Director, toma 

de razón del Interventor y V.° B.° del 
Excmo Sr. Alcalde, y el efectuado en 
as Cosas de Socorro se satisfará por 

las Depositarías de las Juntas del dis
trito, previa presentación también en 
las expresadas Casas de las cuentas 
por duplicado. 

10.* El pago de los referidos sumi
nistros se efectuará por mensualidades 
veucidas. 

11. No obstante lo consignado en 
la oondicióa 1.*, el contratista se obli
ga á suministrar por la tácita y al 
mismo precio por que so haga 1« a iju
dicación de la subasta, el artículo de 
que se trata, hasta tanto que previo 
anuncio de la que ha de regir en lo 
sucesivo se adjudique el servicio á 
otro contratista. 

Madrid 23 de Mayo de 1904.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

Económico administrat iva 
1.* La subasta se verificará el día 

2 de Julio de 19)1, á las on^o de la 
mañana, en la primera Cisa Consisti
ría! (plaza de la Villa, mira. 5), bajo 
la presMencia dol Excmo. Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al 
efecto delegue, asistieudo también al 

I acto otro Cmoejal designado por el 
1 Ayuntamiento y uno de los sonoros 

Notarios del ilustre Colegio de esta 
capital. 

2 * Los pliegos de condiciones y 
demás autecedeutes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta 
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 8.°), durante las horas de diez á 
doce, tolos los días no feriados que 
modieu hasta el del remite . 

3.* Se dará principio al acto el día 
y á la hora señala la en el anuncio, 
por la lectura del misino y pliego de 
condiciones que sirvan DO base para la 
subasta, observándose todas las demás 
solemnidades establecidas ea el a r 
tículo 17 de la INSTRUCCIÓN de 23 de 
Abril de 1900. 

4.* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora, que durará la licita
ción, el Sr. Presideate hará aaunciar 
que falta sólo dicho tiempo para ter
minar el plazo de admisión; transcu
rrido éste lo declarará terminado y 
procederá á la apertura, por el orden 
de presentación, de los pliegos outro
galos, y las proposiciones que conten
gan serán leídas en alta voz, desechan
do en el acto las que no vengan acom
pañadas del resguardo de depósito y 
de Ka cédula personal del licitado!', las 
que excedan del precio tipo y las que 
uo se ajusten al modelo inserto á con
tinuación, siempre que las diferencias 
puedan pro lucir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que cootraiga. Ea el caso de existir 
dicha duda, la proposición será des
echada aua cuanda el licitador mani
fieste su coaforraidad ea que se eatioa
da redactada coa estricta sujecióa al 
modelo. 

5.» Después le la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, el se
ñor Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devol
viendo á los licitadores que e*tóa con
formes con que queden desechadas sus 
proposicioaes, los resguardos y cédu
las de veciadad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que r e 
auuciaa á todo derecho á la adjuiiea
cióa deriaitiva del remate. 

6. a En el caso de resultar dos Ó 
más proposicioaes entre las admitidas 
iguales á la má3 beneficiosa pára los 
toados municipales, la adjudicación 
provisioaal del remato se hará á favor 
del autor de acuella que tenga el nu
mero DE orden más inferior. 

7 / El precio tipo para esta subasta 
será el de 33 céntimos de oeseta el ki

logramo y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligacióo figura con
sigaada en los respectivos presupues
tos muoicipales. 

8.* Los licitadores que concurran 
á esta sub isti habráa de prestar La 
flaoza provisioaal de 1.179'90 pesetas, 
coosistentes en el 5 p »r 100 del impor
te anual de la naisrm, puliendo veri
ficarlo ea metálico ó en valores ó sig
nos de eré lito del Estado, do esta pro
vincia ó de este Excmo. Ayuatamieato 
ó eu O'oligacionos del nvsmo de cual
quiera de las Deudas consolidadas y 
autorizadas para la cotización en Rolsa, 
ó en eró utos reconocí ios y liquidados 
á favor de acreedores direct >s del Mu
nicipio, si éstos fuesen los que hubie
ren de constituir la fianza como posto
res ó rematiute3 en esta subasta. 

El depósito del metálico, ó valores, 
ó signos de eré lito del Estado, de esta 
proviucia, ó de este Ayuntamiento, y 
1>3 valoros públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta municipa
lidad eu favor de los postores y eu 
que por éstos se constituya la fianza 
provisional, habrá de hacerse en la 
Caja genoral do Depósitos; debiéndose 
computar el valor de I03 efectos públi
cos de cargo del Estado ó de esta pro
vincia al precio de la cotización oficial 
del día en quo se constituya la fianza, 
y de las Obligaciones del Ayuntamien
to ó créditos reconocidos y liquidados 
por el Municipio en favor do los pos
tores, se computará por todo su valor 
aomiaal para cubrir el importe total 
de la misma. 

9 * E! re mata uto uo podrá cedor 
ai traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues que la prohibida te r 
minantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción do 26 de Abril de 1900 
Dará la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

10.* El licitador á cuyo favor quede 
el remate so obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, ol día y hora que 
se le señalo, á otorgar la correspon
dieate escritura, eatrogaado ol docu
meoto que acredito haber coosignado 
como fianza definitiva eu la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de £359*80 
pesetas, bien en metálico ó en los va
lores detalla los eu la condición 8.*, 
computan lose su valor eu los tórraiaos 
allí expresados. 

11.* El rematante podrá retirar el 
exceso que resulto ó habrá de reponer 
la diíeroncia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante 
el contrato un aumento ó lismiauoióu 
que exceda del 5 por 100 respecto al 
del día eu que se haya constituido la 
fianza. También queda obliga loa com
pletar el impirte de la misma, siem
pre que para hacer eíectivts las res
ponsabilidades ou que incurra, se ox
traiga una parte le olla. Si dobienio 
rep raer en cualquiera de a abos casos, 
110 lo hi dése deatro d 3 los diez días 
siguientes al ea q le sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento poirá dar 
por rescindi lo el cootrato coa los efec
tos del art. 24 de la repetida Instruc
ción . 

12.* El hecho de preseatar uaa 
prop )sición en el acto de la subasta 
constituye al licitador eu la obliga
ción de cum dir el contrai) si le fuese 
definitiva ueate a l ju l icad) el remate; 
pero ao le da mis derecha, cuaa l > le 
fuese a l ju i i ca io provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creye
se perjudicado por el acuerd). El Éx
celaatísirao Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjulicacióa definitiva. 

13." El Ayuntamiento, usando de 
la facultad q 10 le concole el art. 32 
de la Instruccióa de 23 de Abril de 
190) ya mracionada, podrá resciadir 

el coatrato en cualquier tiempo de la 
duracióa del mismo, p>r faltas del r e 
mataate á cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

14.* Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, Ó uo coacurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de uaa 
prórroga que s ó b podrá serle coace
di la par causa justificada, sin que en 
ningda caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del ya citado art. 24 de 
la repetí la Iastruccióa, 

15.* El contritlsta no poIrá pedir 
aumento ó disminución dol procio en 
que hubiese q n e l a l a el remate, sea 
Cualquiera la causa que alegue, par
que éste tendrá lugar á riesgo y veu
tura. 

16.* El cautralista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, rouuacia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribuoales de esta corte. 

17. a El coatratista que la obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine l i su
basta, así cono el importo de la i a 
serción de todos los documentos que 
lo hayan sido pira la misma en los 
diarios oficiales de Malri l , presentan
do al efecto, antes de formalizar la es
critura ó acta de remate, el corres
pondiente ros^uardode haber hecho 
efectivo el roeuciooado imparte. Tam
bién queda pjbjfgado el contratista Á 
satisfacer á la Hicien la pública el im
pone do los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra 
ontr ibucióa Ó impuesto, Á cuyo fia 
adquiere ol compromiso de prosratar 
la escritura do adjadicacióu en las 
oficinas liqui laderas dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no 
se le ^ATHFARÁ POR el EXCMO. Ayuata
mieato caatidad alguaa por oueata del 
coatrato. 

18.* Toda licitador que concurriese 
i. la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in 
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada af modelo inserto 
ou los anuucios, del resguardo que 
acredite la constitución le la fianza 
provisional y de la célula personal, 
copia de la escritura de mandato, Ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personali lad del li
citador para gestionar á nombre y en 
representación de 3U poderdante, cuyo 
documeoto ó po 1er ha de haber sido, 
previamente y á s i costa, bastanteado 
por cualquiera de lo* Sres. Letrados 
Consistoriales: D. Miuu3l María Mo-
riaao, D. Ignacio Suárez García, don 
AatoaioR. do Póo y D. Gregorio Cam
puzaao. 

19.* La% proposiciones para optar 
i esta subasta cfáberád ser extendidas 
ea papel dd TiraVo del Estado le la 
clase un lécima, y los resguardos délos 
dap5sito3 provisionales se presentarán 
debidamento reintegra ios c ra un sello 
municipal, de 3 pesetas, especial de 
subastas, por ca la 50 J pesetas ó frac
ción de ollas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente; y . 
si Á cualquier^ de aquéilo* faltase el 
tolo Ó parte dol indicado reiutegro, 
será exigido en el acto al licita lor por 
el Sr, Presi lente; y si se negase Á sa
tisfacerlo, le será retenido su resguar
do hasta tanto jue lo vorifique ó se le 
descuente el importe de la falta de la 
flaaza provisioaal, Ó de la deflaitiva, 
casa de qae se le adjudicase el r e 
mate. 

2 0 * Terminado el coatrato, y pre
via certirtc icióu leí 9r. Director de los 
Asil )3 do 5 in Beruardiuo y Jefes ad

¡ miaistrativos de las Casasde Socorro, 

l 
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visada por el Excmo. Sr. Alcalde Pre 
sidente y Presidentes de las referidas 
Casas de Socorro, en que conste haber 
cumplido las c ndiciones estipula
das, y co habieudo responsabilidades 
exigibles, so devolverá la fianza al re
matante. 

21." Anunciada esta subasta du
rante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el a r t . 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
modificada por el Keal decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Madrid 23 de Mayo do 1904.—El Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
fono deberá. extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.* y al prenentarso llevar 
eecrito en el «obro lu signiento: "Proposición 

para optar k la subasta do...n) 

D..., quo vive..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública l i 
citación del suministro de pan al 
primer Asilo de San Bernardino, Depó
sito de Mendigos y Gasas de Socorro 
de esta capital hasta el 31 de Diciem
bre de 1907, anunciada en la Gaceta d¿ 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en los días...y... de..., confor
me en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho su
ministro con estricta sujeción á ellas. 

(Aquí la proposicióu en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja do... 
tanto por ciento—en letra—en los pre
cios tipos.) 

Madr id . . . de. . . de 190.. . 
(Firma del proponente.) 

7 9 6 . - 2 2 . 
¡ A n c h ó e l o 

Se baila vacante la plaza de Revisor 
de oarnes de esta villa, dotada con el ha
ber anual de 50 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales. 

Los Sres. Veterinarios que deseen op
tar á dicha plaza presentarán sus solici
tudes en el plazo de quince días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Anohuelo 6 de [Junio de 1904.=E1 Al
calde, Luis Prieto.=£1 Secretario, Joa
quín Pomar. 

863—24. 
C o l m e n a r «le Orefa 

Los apéndioes al amillaramiento de la 
riqueza rústica y urbana de este término 
municipal se hallan terminados y e x 
puestos al público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento por término de quinoe 
días, para oir reclamaciones. 

Colmenar de Oreja 1.° de Junio de 
1904.= El Aloalde, Zoilo García. 

814—23. 

K a r a t a de T a j o n a 
En esta villa de Morata de Tajona so 

hallan terminados y expuestos al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por el término de quince días, para el que 
guste enterarse, los apéndices al amilla
ramiento de riqueza rústica, colonia y 
peouaria y el de urbana de esta dicha 
vi l la , que han de de servir de base & los 
respectivos repartimientos para el afio 
próximo de 1905. 

Morata de Tajona l.° de Junio de 
19U4.=EI Aloalde, Mariano de la Torre. 

8 4 6 . - 2 4 . 
I»iñuec«r 

Los apéndices al amillaramiento de es
te término [ M U N I C I P A L de la contribución 
rústica que han de servir de base para el 
repartimiento territorial de 1905, se ha
llan terminados y de manifiesto al públi
co en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, con el fin de 
oir reclamaoioni'8; pasado dioho plazo no 
se admitirá ninguna reclamacióo. 

Pifluécar a 31 de Mayo de 1904.= El 
Aloalde, Cecilio Fernandez. 

8 4 7 . - 2 4 . 

T o r r e » 
El apéndice al amillaramiento por rús-

tioa, pecuaria y urbana de este término, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Seoretaria del Ayuntamiento por 
término de quince d i o , para que duran
te dicho plazo pueda ser examinado 
por los interesados y hacer las reclama
ciones que orean procedentes. 

Torres 4 de Junio de 1904.=E1 Aloalde, 
P. O., Alejandro Fernández. 

8 4 2 . - 2 4 

Junta provincial 
de Instrucción pública de ]VIaipid 

Se halla vacante el cargo de Habilitado 
de los Maestros del partido judicial de 
Torrelaguna, por renuncia del que lo 
desempeñaba. Por tanto, esta Junta, en 
sesión de ayer, ha acordado convocar á 
los Maestros y Maestras de los pueblos 
del partido para que se reúnan en las Sa
las Consistoriales do Torrelaguna el día 
3 de Julio próximo y hora de las onoe, y 
procedan á la elección d e Habilitado, con 
entera sujeción á lo que disponen los ar
tículos 2.°, 3 o , 4.°, 5.°, 6 .° . 7.°, 8.° y 9.° 
del Reglamento de Habilitaciones que á 
oontinuaoión ee copian. 

Para conocimiento de los aspirantes y 
de los Maestros, y á los efeotoB de lo dis
puesto en el art. 7.°, se hace oonstar que 
el importe de la nómina mensual del par
tido asoiende á 3 500 pesetas liquidas. 

Madrid 11 de Junio de 1904.=El Go
bernador-Presidente, C. de San Luis .= 
El Seoretario, Vidal L . Colmenar. 

Art. 2.° La oleooión se verificará ante 
al Aloalde de la cabeza de partido y de 
la Junta loca], pudiendo tomar pane en 
ella todos loa Maestros, Maestras y Auxi
liares presentes, y los ausentes que en
víen al efecto su ofioio autorizando á 
cualquiera de los presentes para votar 
en su lugar, ó designando su oandidato. 
TodoB los que aspiren al oargo de Habi
litado, deberán presentar un sustituto 
oon su oandidatura, enoargado de reem
plazarle, sólo en casos de aasenoia justi
ficada, de enfermedad ptobada ó de fa
llecimiento. 

Art. 3.° La elecoión se hará por me
dio de papeletas, á las que se unirán los 
ofioio8 de los ausentes. Si éstos autorizan 
á otro Maestro para votar por ellos, el 
autorizado entregará untas papeletas de 
votación, más TA suya, ensotas sean las 
autorizaciones recibidas. L A S oomuuioa-
cionea da Maestros ausentes que conten
gan determinado voto, se tendrán en 
cuenta para el escrutinio. 

Art. 4.° Terminada la votación, se 
proo?derá al • . - O R M I N O , proolamáodose 
Habí itado al que obtenga mayoría abso-
lata de voioa. 

Art. 5.° El cargo de Habilitado po
drán desem;>TN<rlu los Maestros en acti
vo servicio ó jubilados, ó cualquiera per
sona de responsabilidad uue, á juicio de 
los votantes, y stlvo lo establecido E N 
el art. 30 de este Reglamento, merezca 
la ooofiauza de c toó, pudiendo repre
sentar también otros partidos judioiales, 
siempre | que pertenezcan á la misma 
provincl». 

Art. 6.° Eu cfcso de empate entre dos 
oaniJidaios, seré pnfe i idoe l que resida 
en U capitut do la piovincin, y en igual
dad de «oía ci cunttuucia, el que ofrezoa 
mayor garantía. 

Art, 7.° Si el elegido fuera un Maes
tro en activo servicio, deberá entregar 
en la Caja de Depósitos en metálioo ó va
lores del Estado una fianza equivalente 
al 10 por 100 del importe líquido de la I 
nómina mensual que haya de percibir, j 
obligándose A sostener un Auxiliar que 
le sustituya en sos ausencias de la Es
cuela. Si fuera un Maestro jubilado se le 
exigirá la misma fianza, y siendo perso
na extraña al Magisterio, la fianza será 
igual al 50 por 100 de una mensualidad. 
Estas lianzas quedarán afectas á las res
ponsabilidades que resulten de la ges 
tión de los Habilitados. 

Art. 8.° El premio de habilitación no 
podrá exceder en ningún caso de 1'50 
por 300 de la cantidad liquida que ha
yan de percibir los Maestros por todos 
conoeptos y se descontará al hacerse el 
pago. 

Art. í«.° Hecha la eleooión de Habili
tado se levantará acta de la misma por 
la Junta local y se remitirá oon las re
damaciones que hubiere, debidamente 
informadas, á la Junta pr >vinoial, la cual 
procederá á la aprobaoión del nombra
miento del Habilitado y del sustituto, co
municándolo á la Subsecretaría y á la Or
denación de pagos del Ministerio. 

918.—25. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial, accidental 
y u t i l i d a d e s . 

Año de 1904 
Por la Tesoreria de Haoienda de esta 

provincia se ha diotada la providenoia s i 
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tribuyentes sujetos á dioha tributaoión 
en Madrid que perteneoen á la zona ouar. 
ta y que resultan incluidos E N las rela
ciones que quedan en esta oficina. 

En C U M P L I M I E N T O del art. 51 de la mis
ma Instruooión, publíquose esta provi
denoia en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que BE haoe público en oonformidad 
á lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 8 de Junio de 1904.—El Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

729.-26. 

Escuela Normal iz Maestras 
D E M A D R I D 

Verificada la segunda sesión que en el 
art. 4 0 de la Real orden de 6 de Julio de 
1888 S E previene para la celebración de 
las oonferenoias pedagógioas, fueron de
signados para desarrollar los temas que 
se insertan los señores que á oontinua
oión se expresan: 

Tema i. «Ventajas é inconvenientes de 
la sesión única en las escuelas primarias. 
En qué forma podría plantearse en nues
tro pais para que diera buenos resulta
dos.— Cantinas escolares*.— Disertante 
doña Pilar Ofinte, Maestra de laB escue
las públioas de Madrid. 

Tema II. tPedagogía espeoial. Ense
ñanza de sordo-mudos y oiegos. Su neoe-
sidad. Su desarrollo en Espafla>.—Diser
tante O. Eduardo Molina, Director de la 
primera escuela municipal, espeoial de 
lordo-mudoa.y de oiegos. 

Tema III. «Medios eficaces para e 

blecer entre el Maestro y la Esouela N*** 
mal de que prooede, relaoiones para dn~ 
glr y sostener á aquél en la looha ooo[r~ 
los prejuicios pedagógicos..—Diaertant* 
D. R amiro Villarino y Campero, Profe&g 
auxiliar de esta Esouela. 

Tema IV. «Neoesidad y medios d e e 
tablecer en España escuelas para anor* 
males».—Disertante D. Franoisoo Pereira 
y Bote, Maestro de la escuela públioa d 
Parla. 

Estas oonferenoias se celebrarán i 
días 18, 19, 20 y 21 de Jallo próxirao°L 
las nueve de la mañana. 

Todo lo cual se hace público por medio 
del BOLKI IN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la citada Rea! orden. 

Madrid 7 de Junio de 1901. El^Seore-
tario, Viotoriano Fernández Asoarza. 

860.=24. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Juan Fernández Prados , primer 
Teniente del regimiento de infantería de 
Asturias , núm. 31, y Juez instruotor 
nombrado para evacuar el exhorto di
manante del expediente que se instruye 
en averiguación del paradero del solda
do del noveno batallón expedicionario a 
Filipinas, Gabino Sáinz Gutiérrez, y qoo 
ha de ser diligenciado en el vecino de 
esta corte Prudencio Moreno Gómez. 

Por la presente requisitoria, y en vir
tud de las atribuciones que me concede 
el Código de Justicia militar, cito, llamo 
y emplazo al referido veoino de esta cor
te Prudecoio Moreno Gómez, para que en 
el término de treinta días, á contar des
de la inserción de la presente requisito
ria en el BOLETÍN OFICIAL de esta corte, 
oomparezoa ante este Juzgado, sito en 
el cuartel de la Reina Cristina, á fin de 
prestar una deolaraoión. 

Dado en Madrid á 6 de Junto de 1904. 
= E 1 primer Teniente Juez ínstrootor, 
Juan Fernández. 

8 7 6 . - 2 4 . 

CÁDIZ 

D. Pedro Tejero Romero, primer T#-
nlente, segundo ayudante de la plaza de 
Cádiz, Juez instructor del Gobierno mili
tar de la misma y del expediente por fa
llecimiento abintestato del soldado qoe 
fué del regimiento infantería de Cuba 
José Berdeal Fernández. 

Por el presente ae oita y emplaza á Lo
renzo, Polonia, Pilar y Amada Berdeal 
Fernández, naturales de Vtla de Canoe-
lada (Lugo), hermanos herederos del ol-
tado soldado, los tres primeros resldentei 
en Madrid y el cuarto en Otero de R«T 
(Lugo), y ouyo domicilio se ignora, par* 
que en el término de treinta días, conta
dos deade el en que se publique este edic
to, se pongan todos de oomún acuerdo oon 
la hermana Conoepoión.que reside en Be
cerrea (Lugo) y ante el Juez de instruo
oión de este partido judicial se haga en
trega del testimonio de la resoluoión re
caída en dicho expediente, que obra en 
poder de la Concepción, y designen una 
persona que en aus nombres se haga oar ^ 
go de la cantidad que dejó al m ° r i r e 

oausante. . 
Debiendo los que tubiesen c o n ° ° ™ Q l l . 

to de este aviso hacerlo llegar á sus 
olas, favoreciendo asi a l a Admin1» 
oión de Justieia. 

I 
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31 de Mayo de 190i. = Pedro Te. 

857.—23. 

CÁDIZ 

SANTOÑA 
Gonzalo García Roiz. de Castañeda, 

* r Teniente del regimiento l n f a n t e -
p f 1 de Andalucía y Juez Inatrnotor del 
^ediente Instruido por de se rc ión c o n -
< $ P

e l soldado del m i s m o regimiento Ce-
SlBollonwBo Mi jarea. 

por 1* p r e s e n t c requisitoria LLAMO, cito 
ETDPL»Z0 ftl referido soldado, que es na-

y I de Grande, Ayuntamiento de Pa-
'f! (Oviedo), é hijo de Raíael Montarlo y 
¡¡olores Mijares y residente en Cuba hace 
jjos doce años, para que comparezca en 

Juzgado, sito en el cuartel de infan
cia de esta plaza, en el término de tres 
j¡ESE6, a contar de la fecha de publica
ción de e s t a requisitoria en los periódicos 
cfloialWj y caso do no comparecer, será 
clarado en rebeldía. 

al mismo tiempo encargo á las Auto-
pdades militares, civiles y agentes de 
policía judicial, para que practiquen ac 
,¡VJs gestiones en su busca, y tan p r o n t o 
fígreee á España sea c o n d u o i d o á este 
Jaigado dentro del plazo de tres meses, 
y trascurrido d i cho plazo, si regresa 
ierá conducido en calidad de preeo; al 
miimo tiempo, enoargo á coantas p e r s o -
ciiteo^vn not ic ia del punto de residen
cia del encausado, lo poncan en conoci
miento de la AutoridMd mas p r ó x i m a 
para que por eu cooduoio llegue á este 
Jugado,'y ponga en oonooimieo to del 
interesado la obligaoión que tiene de pre
notarse para su ir.corporaoión á fias. 

Dado eu Santcfia á 29 de Mayo de 
1904.= El primer Teniente Juez instruc
tor, Gonzalo García. 

8 7 5 . - 2 4 . 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
— 

BUENAVISTA 
En autos de tercería de dominio reque

rido en el Juzgado de primera instancia 
¿el distrito de Bueoavista y Escribanía 
¿t mi oargo por doña Dolores Baza y 
Alonso contra los Sres Hurburger Ger-
•uní Kaaum y Compcfila y D. Esteban 
tolano, Be ha pronunoiado la sentenoia 
^[encabezamiento y parte dispositiva 
tfeasi: 

Sentencia—En la villa y oorte de Ma-
fcfo.'a 16 de Mayo de 1904. vistos por el 
% D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
Wtnera instanola del distrito de Buena 
^ilos^presen tes autos requeridos, entre 
Hnei.de la una, como demandante, doña 
,Jfllores Baza y Alonso, viuda, mayor de 
**d, dedicada á sus labores, veoina de 
* l 1 corte, representada en conoepto de 
Pjjj Por el Procurador D. Luis Lum-
SWfc con la direooión del Letrado don 

Corona Pareja-, y de la otra, como 
^ d a d o s , los Srea. Harburger Ger-

Í D l Kaaum y Compañía, de Hambur-
OTI Esteban Lozano, constituidos en 

Reídla, eobre dominio de varios bienes 
l l «ble l : 

kJS 9' QQ p- debo declarar y deolaro ha-
. | ngar & i a demanda de teroeria de 
[ l n i o Interpuesta por el Proourador 
v Lumbrert-s á nombre de doña 

' e« Baza y AlonfO, mandando en au 
| C e n ó l a que, ona vez firme esta 
J ^ N O I A , le se»n devueltos los muebles 

O * * d 0 8 q n e * o n o h i e ' ° d e d í c h * d e " 
L •> 4 cuyo eft-cto se CMncelai A el era-
J P ^ b r e ol os frhoil'ado á i n u n d a 

Sres. Il„rbuipHr Gcrmunl K**um 

U r | , d < i '* d« ñ» Doloi es Baza y Alonso, 
0 cUal ee llevará ttsümoMlo dé lo 

¡ K ^ L - ^ < " " 0 8 E I E O N , I V " » • » « 
se trató dicho embargo. 
la n .h °pM e

f

8 t a , m l , e n t e o c i f t . q«e mediante 
la rebeldía de loa demandados se notifi
cará en los estrados del Juzgado,inser-
tAndose BU encabezamiento y P « r l e dis
positiva en el Diario de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á menos que 
Por el actor se solicite la notificación 
personal, definitivamente juzgando y sin 
hacer especial condenación de cosías, así 
lo pronuncio, mindo y firmo.=Manuel 
del Valle. 

PubUcación.-L* anterior sentenoia ha 
sido dada, leída y pronunciada por el 
Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista, estando celebrando audiencia pú-
b ü o a e n l a d e eu Juzgado en el día de 
su fecha, por ante mi el Escribano de que 
doy fé. = Antonio Aguiiar. 

Y en cumplimiento de lo prevenido 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provínola, expido la presente, que 
firmo y rubrico en Madrid á 21 de Mayo 
de 1904. = E1 Escribano, Ernesto Cal
derón. 

424 . -54 . 
HOSPICIO 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta oapital, 
en los autos oivilea ejecutivos seguidos 
por D. Francisco Iglesias Seisdedos con 
tra los herederos y oausahabientes de 
D. Antonio Febrero y Romero, seguidos 
por todos sus trámites en rebeldía de loa 
demandados, se ha diotado la sentenoia 
coyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á siete de Junio do mil noveoientos 
ouatro, el señor D. José María de Ortega 
Morejón, Magistrado de Audienoia terri
torial de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instanola del distrito del Hospicio 
de esU oapital, habiendo visto los presen
tes autos civiles ejecutivos promovidos 
por D. Francisco Iglesias Seisdedos, ma
yor de edad, casado, veoino de esta cor
te y Procurador de los Tribunales de la 
misma, representado por sí mismo, bajo 
la direooión del Letrado D. Gabriel de Lise
ra, contra O. Antonio Febrero y Romero, 
hoy sus herederos y oausahabientes, oona 
tituidoa en rebeldía, sobre pago de qui
nientas sesenta y dos pesetas de prinoi-
pal, intereses y costas.... 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecuolón adelante, haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados á 
D. Antonio Febrero y Romero y demás 
de su propiedad que sean necesarios para 
oon su importe haoer completo pago á 
O. Franoisoo Iglesias de la cantidad de 
quinientas sesenta y dos pesetas de prin
cipal que le redama, los intereses legales 
de dicha suma, á razón del oinoo por 
oiento anual desde la fecha del protesto 
de la letra, los gastos de éste y las costas 
oausadas y que se oausen. 

Asi por esta sentenoia, que se publica
rá y notifioará reapeoto de los herederos 
y oausahabientes del D. Antonio Febrero, 
mediante su rebeldía, en la forma que dis
pone la Ley, lo pronunoio, mando y fir
mo. =Jo?é María de Ortega Morejón. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la sentenoia que antecede por el señor 
D. Jofré María do Ortega Morejón, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio deesta oapital estan
do celebrando audlenoia públioa hoy día 
de au fecha.=Doy íé: Ante mi, Justo Na
varro. 

Y mediante la rebeldía de loa herederos 

y oausahabientes de D. Antonio Febrero 
y Romero, cuya residencia es descono
cida, se les notifica la sentencia inserta 
por medio del presente edicto; advirtién
doles que la notificación asi hecha sur
tirá efectos legales. 

Madrid diez de Junio de mil novecien
tos cuatro = V.° B *=Ortega Morejón.= 
El Aotuarie, Justo Navarro. 

79.—P. 
INCLUSA 

ü . Luis Rodríguez d e Llera. Juez de 
primera instancia é instrucción del distri
to d e la Inclusa d e esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
un individuo conocido por Ntoolás Quesa-
da ,que aparece domiciliado en la calledel 
Águila, núm. 14 . pata queen el término de 
diez días, contados desde el ¿iguiente al 
en que esta reqnisitora se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio do los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración indaga
toria; aperoibido que, de no verifloarlo, 
será declarado rebelde y \c parará el per
jurio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to* 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa del expresado prooeeado, cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el oaio de 
sci habido lo pongan á mi disposición en 
la Cároel de su sexo en otase de preso oo-
monioado. 

Madrid 6 de Junio de 1 9 0 1 = Luis Ro
dríguez de Llera.=>EI Escribano, Ángel 
Ángulo. 

8 6 8 . - 2 4 . 
LATINA 

En virtud de providenoia dictada con 
esta feoha por el Sr. Juez de primera 
instancia y de inatruooión del distrito de 
la Latina de esta oorte, se anunoia que 
el dia 18 del actual, á las nueve de su 
tarde, tendrá lugar en la Sala audiensia 
de dicho Juzgado, sita en la oalle del 
General Castaños, l , prinoipal, el aoto 
público del sorteo que previene el pri
mer párrafo del art. 31 de la Ley del Ju 
rado, á fin de elegir por insaculación los 
cuatro mayores contribuyentes por terri
torial y dos por industrial que, en unión 
del Sr. Cura párroco y Maestro de ins
trucción primaria más antiguos, han de 
formar parte en oonoepto de Vooales de 
la Junta de este distrito de la Latina, que 
refiere dioha disposición legal. 

T para conocimiento del público libro 
el presente, visado por el Sr. Juez, para 
su publicaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia en Madrid á 8 de Junio dé 
1904.»V.° B.°=Rubio.«=EI Seoretario, 
Juan Garoía Inés. 

8 6 9 . - 2 4 . 

En virtud de providencia diotada con 
esta feoha por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Latina de esta corte, en 
cumplimiento de exhorto del de igual 
oíase de la Corufia, se cita por medio del 
presente á D. Juan Rodríguez Várela, 
ouyo domioilio y aotual paradero se ig
nora, para que el dia 8 de Julio próximo 
venidero, y hora de las dooe, comparezoa 
en la Audiencia provinoial de la Corufia, 
á fin de aslBtir oomo testigo al juicio oral 
de la causa por injurias al Sr. Goberna
dor oivil oontra D. Eladio Fernández 
Diéguez, direotor del periódico de aque
lla capital titulado Tierra Gallega, bajo 
la multa y demás penalidades legales, 
que le aeran impuestas en el oaso de que 
no oonourra ni alegue justa canea que se 
lo impida. 

Y para au publicaoión en el BOLCTIH 

CFiciALde esta provincia, expido el pre
sente, visado por el Sr. Juez, e n Madrid á 
9 d e Junio de 1904.=V.° B.°=Rubio.*= 
El Escribano, Juan García Inés. 

871.—24. 

PALACIO 
En virtud d e providencia del Sr. Juez 

d e primera instancia é Instrucción del 
distrito d e Palaoio d e esta corte, dictada 
e n el d í a d e hoy en el sumario q u e se 
instruye por muerte del soldado Fran
cisco Solano por atropello oon u n tranvía 
en la calle d e Bai 'én .secita á los o o n d u o -
torea d e un automóvil y d e un ooohe de 
punto q u e pasaron junto á dicho tranvía 
la noche del 23 d e Mayo, en ocasión de 
ocurrir el accidente, para q u e compa
rezcan en su Sala audienoia, sita en el 
Palaoio d e los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro de l término de 
cinco días, contados d e s d e el siguiente 
al e n q u e e s t e edicto fuere inserto en los 
periódicos ofioiales, con objeto d e prestar 
deolaraoión; bajo apercibimiento d e ser 
deolarados incursos de la multa de 25 
pesetas con q u e se les conmina, sin per-
juioio d e adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dioha com
parecencia. 

Madrid 7 de Junio de 1904.=V.° B.*= 
José María Arop'irdo.=>Bl Eaoribano 
Antonio Goazález Carreras. 

8 6 5 . - 2 4 . 

Eo virtud de providenoia del Sr. Juea 
de tnstruooión interino del distrito de Pa
laoio de esta capital, diotada en el expe
diente para la formación de las listas 
rsotifloadas del Jurado, se anunoia el 
sorteo de la Junta del distrito para el 
nombramiento do los individuos que han 
de formar la misma, ouyo sorteo tendrá 
lugar el dia 16 del corriente mes, y hora 
de las treoe, en la Sala audlenoia de este 
Juzgado, sito en el piso prinoipal de la 
casa número 1 de la oalle del General 
Castaños. 

Lo que se haoe públioe á los efectos del 
art. 31 de la Ley del Jurado. 

Madrid 9 de Junio de 1901. = E1 Juez 
de instruoción interino, José de Aropar-
do. = EI Beoretario, Domingo Vázquez 
y Mon. 

8 6 7 . - 2 4 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanola é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
qne se instruye por coheoho, se oita 4 
Manuela López Hernández, soltera, pros
tituta, de veinticuatro años, que dijo 
habitar en la oalle de San Vloente, núme
ro 38, piso ouarto, ouyo aotual domioilio y 
punto probable donde le encuentre ae 
ignoran, para que comparezoa en au 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
este edioto fuere Inserto en los perlódi-
oflciales, oon objeto de que amplíe sobre 
lo oonduoente au deolaraoión prestada 
en dioha oausa; bajo apercibimiento de 
ser deolarada inoursa de la muí* a de 25 
pesetas eon que se la conmina, sin perjui -
oie de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarla á efeotuar dioha compa
recencia. 

Madrid 4 de Junio de 1904 m V.°B.* 
=8eraotea .«i El Esoribano, Fermín fina
res Jiménez. 

870 . -24 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é inatruooión del 
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distrito de la Universidad de esta oor.e, 
dictada en el dfa de hoy en el sumario qne 
se Instruye por infracoión de tas leyes 
sobre inhumaciones, se cita á Rosendo 
Aecos, Francisco Sepúlveda, Torlbio 
Francos, Antonio López, Antonio Arri
bas, Antonio Muñoz, Pedro Hernández, 
Nicolás del Álamo, Cándido EspI, Fer
nando Galindo, Vicente García, Pedro 
Díaz, Pedro Bnitón, Santiago Monibas, 
Manuel del Castillo y Eduardo Domingo, 
que han ocupado oorao inquilinos los só-
t R n o s derecha é izquierda de la casa nú
mero 2 da la calle de Ponoiano, para quo 
comparezcan en su Sala andlenoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General CastafioB, dentro del término de 
oinoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe* 
riodicos oficiales, con el objeto de que 
presten deolaraeión como test igo en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser de
clarados inourRos de la multa onda uno 
de 25 pesetas oon que se les oonmina, sin 
perjuicio de a.iopt'.rse otras determina
ciones á fin de obligarles á efeotnar dicha 
comparecencia. 

Madrid á 30 de Mayo de 1904.— V.° B . # 

= Serames.«El Eaoribano, Fermín Suá-
rez y Jiménez. 

855 —24. 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de instrucción del Real 
Sitio de 3au Lorenzo y su partido. 

Por la presente, y como comprendida 
en el caso 1.° del art. 835 de la Loy de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á U procesada Manuela Le-
ohuga Campos, de cuarenta y ocho años 
de edad, natural de Torre de P. Gil, 
provincia de Jaén, de estado viuda, hija 
de Luis y Josefa, sin instrucción, vecina 
de Madrid, cuyo último domici l io lo tuvo 
en la Ronda de Valonoia, Pasillo, núme
ro 11, cuyas seflas personales son: esta
tura regular, color bueno, pelo canoso, 
nariz regular, tiene la vista atravesada, 
onyo actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, oontados des-de 
la inserción de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta ie Madrid, oomparezoa en este 
Juzgado para su ingreso en la Cárcel de 
este partido á las resultas de la causa 
que se la sigue por el delito de hurto; 
apercibida que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi oiviles oomo 
militares, y ordeno á los agentes de la 
polioía judicial, procedan á la busca y 
oaptura de dicha prooesada, y oaáo de 
ser habida la pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades conve
nientes en la Cároal de este partido, pues 
asi lo tengo acordado en providencia de 
este dia. 

Dada en 8an Lorenzo á 4 de Junio de 
1904. = Franoisco Fabié .=El Esoribauo, 
Joaquín de Domingo. 

874. -24* 

TARANCON 

D. Ramón Pastar y Manresa, Juez de 
Instrucoión de Tarancón y su partido. 

Por la presente y oomo comprendido 
en el art. 835 de la Ley de Enjuiciamien
to orim'.nal, oito, llamo y emplazo al pro
cesado Prudencio Iglesias y Cuesta, natu
ral de Háete, el cual ha vivido hasta ha-
oe poco tiempo en Villamayor de San
tiago, de esta provincia, cuyo aotual pa
radero o e ignora, como igualmente sus 
demás oirounstanoiaa personales, á fin de 

q u e dentro d e l término d e diez días, con
tados desde el siguiente al d e l a i n s e r 
ción d e l a presente en l a Gaceta de, Ma
drid y Boletines oficiales d e esta provin-
oia y do la expresada corte de Madrid, en 
donde se presume esté el citado Iglesias, 
se presente en este Juzgado p a r a recibir, 
le indagatoria y s e r oonstitoído en pri
sión oon motivo de la causa que se les si
gue por estafa á varios vecinos de Villa-
mayor de Santiago; apercibido que, do 
no comparecer Jentro del expresado tér
mino, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo ruego A tas Autorida. 
des, tanto civiles como m l l l u r » 8 y demás 
agentes de la autoridad de la Nación, 
procedan á la busca y oaptura del refe
rido procesado, y caso de ser hAbido sea 
puesto á mi disposición con l as segurida
des convenientes. 

Dada en Tarancón á 3 de Junio d e 
1904.= R-unón Pastor. = El Actuario, Jo
sé Cruz. 

873 —24. 

Juzgados municipales 

~~ 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José María Romero Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta c o r t o , se cita, llama y emplaza á 
Basilia Pérez, cuyas demás oirouns-
tanoias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ser reoono 
cida por e! Médico forense; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifioa, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1904 = V . ° B • = 
Romero. = El Secretario, Mariano Ordás. 

880.—25. 

En virtud de providencia del señor 
I). José María Romero Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y em
plaza á Luciano Alvarez, cuyas demás 
oircunstanoias y actual paradero se ig 
noran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado ¿ c e 
lebrar juicio de faltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifioa, le parará e| 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1904.=V.° B.°=« 
Romero.«-El Seoretario, Mariano Ordás. 

. 8 7 8 . - 2 5 . 

En virtud de providencia del sefior 
D. José María Romero Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Antonia Fernández, onyas demás oir-
eunstanoias y actual parudero se ignoran, 
para que en término de segundo dia oom
parezoa en dioho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de taitas; bajo 
apercibimiento de q u 9 , si no lo verifica, le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 7 de Jnnio de 1904.=»V.° B .°= 
Romero. = El Secretario. Mariano Ordás. 

8*7.—35. 

En virtud de providencia de! sefior 
D. José María Romero Zurbano, Juez 
municipal tupiente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y empla
za á Enrique Pérez cuyas demás oircuns
tanoias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segando día com
parezca en dicho Juzgado á ser recono
cido por el Médioo forense; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifioa, le para
rá el perjuioio que baya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1904.= V.° B . # 

= Romero.— El Secretario, Mariano 
Ordás. 

881.—25. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero Zurbano, Juez muni • 
oipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Eugenio Martínez Juan y Tomás Her
nández Morales, cuyas demás oirouna-
tancias y d u a l paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezoan en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juioío de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fican, les parará el perjuioio que haya lu
gar. 

Madrid 0 de Mayo de 1904.=V.° B . ° 
=Roinero=El Seoretario, Mariano Ordás. 

8 7 7 . - 2 4 . 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José María Romero Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se cita, llama y em
plaza á Juan Román, cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
dia comparezoa en dioho Juzgado á ser 
reconocido por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1904.=-V.° B . ° 
= Romero. = El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

879.—25. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr Juez municipal del distrito dol 
Centro, se oita á Rafael Rodríguez J i 
ménez, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de teroero día se per-
sene ante este Juzgado a ser reconooido 
por el Médioo forense de las lesiones que 
sufrió, desde que la inseroión de la pre
sente tenga lugar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia; apercibiéndole, que de 
no haoerlo, le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1904.—V. 0 B . ° = 
Aldeooa.=EI Seoretario, Emilio Pereda. 

2 0 7 . - 2 5 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito del Cen. 
tro, se cita á Antonio Dassi Foronda, de 
ignorado paradero, p.»ra que dentro áe\ 
término de teroero díase persone ante este 
Juzgado á ser reconocido por el Médioo 
forense de las lesiones que sufrió, desde 
que la inserción de la presente tenga lu
gar en el BOIETIÍÍ OFICÍAL de esta provin
cia; apercibiéndole que, de no baoerlo, le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1904.=V 0 B . ° = 
Aldecoa. = E! Secretario, Emilio Pereda. 

906.—25. 

HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospioio contra Eduardo Alva
rez Valoároel, de sesenta anos, oasado, 
empleado; María Alvarez Valcárcel. de 
diecinueve años, soltera, y Carmen Alva
rez Valcárcel, de veinticuatro afios, solte
ra, los tres hoy dt ignorado paradero, por 
la de malos tratos entre los mismos, ha 
recaído sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
Eduardo, Carmen y María de los Angeles 
Alvarez Valcárcel á la pena de tres días 
de arresto menor á oada Uno, que extin. 
gulrán en las respectivas Cároeles, y al 
pago de las costas del juloio por iguales 

partes. Así por esta sent'»ncia lo 

• I oio mando y flrmo.=Javier Mil|¿D 

T con el fin de que llegne A oono^nji 
( to de ¡os condonados dioho fallo, p o n 

presente para su inseroión en el Bot» 0 1* 
O F I C ' A L de la provincia en Madrid ¿ *'* 
Junio de 1904 =»El Secretario, Clernl 
de Oro. D t f i 

910.-25. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada P 0 r 

el Juez municipal de este distrito de I \ 
Inclusa con íecha de hoy, se cita por,* 
presente á Toribio Plaza Fernández y 

Aoaoio Juar. Hernández, para que el dj| 
20 del aetual.á las diez de la mafias 
oomparezcan ante esta Audienola, sita 
Esgrima, 7 prlnoipal, á celebrar un juicio 
de faltas. 

T con el fin de que sea inserto en QJ 
BOLETÍN OFICIAL de esia provinoia,ex
pido el presente en Madrid á 4 de JQQJ0 

de 1904.^V 0 B.°=Cristóbal Bordiü.«El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

8 5 8 . - 2 4 . 

Compañía anónima de seguros « E l Dia» 

Con arreglo á nuestros Estatutos se con
voca á Junta general ordinaria para el 
día treinta de Junio, á las oinco de su tar
de, en el domioio social de la Compañía, 
San Francisco, diez. 

Con arreglo al artículo diez y ocho, pa
ra hacer uso de sus derechos, los Accio
nistas depositarán sus resguardos con 

; ooho días de anticipación al de la cele-
• braoión de la Junta, en Cartagena, en la 

Caja de la Compañía; en Madrid, en el 
Banoo Hispano Americano, y en Bilbao, 
en nuestras oficinas, Gran Vía, número 

; cinoo, segundo. 
El balance y cuentas estarán á la dii-

1 posición de los Accionistas en el domiol-
I lio sooial desde ocho días antes del se-
t finlado para la oelebraoión de la .Junta. 
I Cartagena catorce de Jun'.o de mil no

vecientos cuatro.=Ei Secretario, Camilo 
de Agulrre Fernández. 

7 9 . - P . 
m • • 

Factorías Militares da Madrid 
Se neoesita para el consumo de esta 

Faotoria de Subsistencias los artiouloi 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
d8 la mafiana del día 20 del actual en la 
Comisaría Intervención de dioha Faoto
ria, aoompafiando muestras de IOB mis
mos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán oomuoi* 
oadaa las aceptaciones de sus ofertas; f 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro<*• 
los catoroe días siguientes. 

Madrid 6 de Junio de 1904 =»EI Comi
sario de guerra, Luis Zaro. 

036.—26. 

A N U N C I O 

Se anuncia la compra de oaballos de 
tiro ligero para eí servicio de Artillería, 
de 4 á 6 afios de edad, 4 A 9 dedos de al
zada sobre la maroa, recibiéndose propo
siciones en el plazo de quince días, desde 
la íeoha de inaeroión de este anucoio, en 
la Comisión Central de Remonta de Arti
llería, en Madrid, ó en el Depósito da *o* 
mentales de Hospitalet (provinoia de 
Baroelooa). 

El Coronel primer Jeíe, Eugenio Bo-
vira. 

864 . -24 . 

Esouela Tipográfica del Hospioio 
Teléfono ÍSi 


